


Ley 28278, Ley de Radio y Televisión

Horario Familiar

Art. 40°.- La programación que se transmita en el
Horario Familiar debe evitar los contenidos
violentos, obscenos o de otra índole, que
puedan afectar los valores inherentes a la
familia, los niños y adolescentes. Este horario es
el comprendido entre las 06:00 y 22:00 horas.



Códigos de Ética en la Radio y TV

• Ley 28278, Ley de Radio y Televisión y su
reglamento, establece la obligación para
los radiodifusores de radio y TV de
elaborar Códigos de Ética acordes con la
finalidad de los servicios de radiodifusión
que presten, pudiendo presentarse en
forma individual o asociada.



Identidad

Barker

La identidad se va formando en base a la
interacción que tenemos con otras personas y
elementos de la sociedad. Nuestra identidad o
imagen de nosotros mismos parte de cómo
nos vemos y como nos ven.



PUBLICIDAD





Programas de humor



¿Qué se dice de la mujer?

• Mujeres golpeadas “la mujeres cholas serranas 
somos bien duras”

• Mujeres en situaciones sexuales (manoseadas)

• Mujeres objeto – carnada 

• Cuerpo seccionado

• Mujeres infieles



Series/telenovelas



¿Qué se dice de la mujer?

• Mujeres aguerridas, emprendedoras

• Mujeres en situaciones sexuales

• Mujeres objeto – carnada. Cuerpo seccionado

• Mujer pendiente, al servicio del otro

• Mujer que perjudica a otra

• Mujer madura con joven

• Mujeres infieles

• Mujeres rebeldes



Informativos



Informativos



• Mujeres exitosas (premiadas)

• Mujeres públicas (Nadine Heredia, Ministras)

• Mujeres transgresoras de la ley (Rosario Ponce)

• Esposas madres o hijas

• Líderes de opinión

• Mujeres víctimas

- Notas de interés sobre tema para las mujeres

¿Qué se dice de la mujer?

La rutina periodística impide que se refleje la presencia 
real de la mujer en los diversos ámbitos de la sociedad.



De 60 piezas informativas (radio y TV) sobre violencia de género: 

72% fue abordada como noticia policial 

y no como una problemática social.

Fuente: CONCORTV – 2018.

La violencia en los medios





PRENSA



Conviven
madre - esposa - linda 
luchadora  - artista joven, 
mala, chismosa, intelectual, 
líder, calabacita, 



Conviven
madre - esposa - linda 
luchadora  - artista joven, 
mala, chismosa, intelectual, 
líder, calabacita, 

padre - esposo – guapo - luchador  - artista 
joven – malo – chismoso – chistoso - polémico 
intelectual – líder – exitoso - talentoso



Violencia de género prioritaria sólo
desde el escándalo.

Desempeño 

actual de los 

medios

Centrado en política y acontecimientos 
policiales. 

La mujer como atracción sexual 
mediática.

El debate tiene un papel secundario.



Constitución Política del Perú

“Artículo 14.- Educación para la vida y el
trabajo. Los medios de comunicación social.

[…] 

Los medios de comunicación social deben
colaborar con el Estado en la educación y en la
formación moral y cultural de la nación.”



Fuente: CONCORTV (2017). Universo: hombres y mujeres de 18 años a más de los niveles
socioeconómicos A, B, C, D y E, del área urbana y rural, de 20 ciudades del Perú. Margen de error: ±
0.99%, asumiendo la máxima dispersión en los resultados (p=q=0.5) y una confiabilidad del 95%.



TOTAL

Horas promedio dedicadas a cada medio (L - V)



El 52% de peruanos/as opinan 

que la TV es el medio más 

sensacionalista.

Evaluación

[Piura: 39%]



El 18% de mujeres y hombres señala la presencia 

de escenas de sexo/desnudos muy 
sugerentes.

Contenido inadecuado en la TV

El 57% de mujeres y hombres señala la presencia 

de contenido violento en la TV.

[Piura: 37%]

[Piura: 18%]



El 63% de mujeres y hombres opina que la televisión 

muestra una imagen negativa de la mujer

63%
negativa

56%
negativa

56%
negativa

Opinión

(Piura: 59%)



Ley 28278, Ley de Radio y Televisión

Artículo II Principios para la prestación de los servicios de
radiodifusión:
• La defensa de la persona humana y el respeto a su dignidad
(…)
• La protección y formación integral de los niños y

adolescentes, así como el respeto de la institución familiar.
• La promoción de los valores y la identidad nacional.
• La responsabilidad social de los medios de comunicación.
• El respeto al Código de Ética.
• El respeto al honor, la buena reputación y la intimidad

personal y familiar.



Código de Ética de la SNRTV

Artículo 5º La autorregulación consiste en vigilar la calidad
de la información que se brinda a través de la comunicación
comercial, además de preservar y acrecentar la credibilidad
de la misma. De igual forma, es tarea de la autorregulación
el mantener vigentes y actuales los valores, principios
fundamentales y reglas de la actividad que, para los
propósitos de este documento se limitan a aquellos que
rigen la relación con el público espectador y consumidor: a)
Veracidad; b) Respeto a la dignidad de la persona humana; y
c) Responsabilidad social. Todo ello dentro del marco de
responsabilidad con la sociedad peruana y en atención a sus
particulares circunstancias económicas, culturales y
educativas



¿Cómo cubrir casos 
sobre violencia contra

la mujer?

Pautas para el tratamiento informativo adecuado de la 
violencia contra la mujer en los Medios de Comunicación

Fuentes:
- MIMP
- Clases de Periodismo
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Síguenos


